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CUDAP: EXP-UNC:5887/2012 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución del H. 
Consejo Directivo de la Facultad de Fi losofía y Humanidades nro. 353/12; 
atento lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Filosofía y 
Humanidades y, atento que se rectificó la Res. HCD 353/12, rectificar la Res . 
HCS 1080/12 donde dice: " .. . Ieg. 19.290 ... ", DEBE DECIR: " ... leg. 24.253 ... ". 

ARTíCULO 2°.-Tome razón el Departamento de Actas, comuniquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
VEINTISÉIS DíAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. 
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